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En Guodolupe, Zocotecos, lrece de obr¡l del dos mil veintitrés' con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos' 25 pónofo tercero y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo y en cumplimienio

o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoclón del dío doce de obril del oño

en curso, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez' instrucloro en el

procedimiento señolodo ol rubro, siendo los nueve horos con cuorento y

cincominutosdeldíoquelronscurre,elsuscritooctuorioNoTlFlCo,
medionle cédulo que fi,io en los ESTRADoS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, consionte de uno (01) foio' DOY FE
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MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a doce de abril de dos mil veintitrés'

La Secretaria de Estudio y Cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo' da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-s812023' suscrito

porelsecretarioGeneraldeAcuerdosdeesteTribunal,medianteelcualremite

el expediente indicado al rubro.

Con fundamento en los artículos 425, numeral 2, fracción l' de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2' fracciones I y ll' del Reglamento de

QuejasyDenunciasdellnstitutoElectoraldelEstadodezacatecas;9'fracciones

ll y lX, 32, fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita Magistrada'

ll. Téngase a la denunciante señalando domicilio para oír y recibir notificaciones'

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio y cuenta, quien

da fe.
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JOHANA YASMIN RAMOS PINEDO


